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ASUNTO: PROCEDIMIENTO DE ACTIVACIÓN DEL GRUPO DE BOMBEROS 

DEL SPEIS-SALAMANCA EN CASO DE AVISO POR EMERGENCIA EN LA 

ESTACIÓN DE ESQUÍ “LA COVATILLA” (BÉJAR).- 

 

 El SPEIS-Salamanca forma parte de los grupos de bomberos que 

participan en el Plan de Emergencia de la Estación de Esquí “La Covatilla” para 

colaborar, en caso de ser  necesario, con el SEIS-Béjar y el Servicio de 

Bomberos de la Diputación, en las labores de rescate y evacuación si dicho 

plan es activado. 

 El grupo de bomberos del SPEIS está formado por los siguientes 

integrantes: 

- Sargento: Esteban Vicente García 

- Cabo: Alfonso Juán García Parra 

- Cabo: Oscar Ferreras Pérez 

- Cabo: Rubén Bartolomé Fernández 

- Cabo: Saúl Pérez Plaza  

El aviso de activación se recibirá mediante llamada telefónica, 

directamente al Jefe de guardia, o a través del Centro de Comunicaciones.  

El Jefe de turno dará aviso por teléfono siempre en primer lugar al 

sargento Esteban Vicente García, y seguidamente al resto de integrantes del 

grupo que no se encuentren de servicio. Asimismo, llevará a la zona de salida 

de vehículos las 4 sacas de rescate que están preparadas en el despacho del 

jefe de guardia, para que estén dispuestas a la llegada del personal activado.  

Para su desplazamiento, se les facilitará un vehículo ligero, en función 

de la disponibilidad y de la situación climatológica.  

Los integrantes del grupo que se desplacen a la Estación de Esquí 

solicitarán por intranet la correspondiente comisión de servicio. 

En caso de no ser posible activar un mínimo de tres efectivos y 

encontrarse alguno de ellos de guardia, estos se podrán incorporar al grupo 

hasta completar dicho mínimo, avisando a retén para cubrir su puesto. 

 

 

 

 

El Oficial del SPEIS 
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